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VISTO:

La Solicitud de R

oordinación NO 023-2023/GOB.R
023, Oficio NO 296-2023/GOB.R

& 2023, Oficio NO 000023-2023-FOOG RNÑ 2023/GOB.REG.TUMBES.GRPPA
Legal NO 157-2023/GOB.REG.TU
2023, Carta NO 200-2023/GOB.RE
Nota de Coordinación NO 037-202
mayo del 2025, Informe NO 125-2
echa 13 de mayo del 2025, Inform
e fecha 16 de mayo del 2025; In
e fecha 23 de mayo del 2025,
2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-O

CONSIDERANDO:
Que, de conformida

del Estado, modificado por el artíc
de la Ley Orgánica de Gobiernos
28926, 28961, 28968, 29053, 296
popular, son personas jurídicas

administrativa en asuntos de su co
Que, con la Ley d

Gobiernos Regionales, en cada u
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Exp. NO 003909, de fecha 03 de junio del 2013, Nota de
G.TUMBES-GRPPAT-SGAT-AAEC, de fecha 11 de agosto del

.TUMBES.GRPPAT-SGAT-PEGM, de fecha 11 de agosto del

EPES/PP, de fecha 16 de agosto del 2023, Informe NO 083-
-SGAT-ASRA, de fecha 11 de septiembre del 2023, Informe
BES-GRPPAT-SGAT-AAEC, de fecha 15 de septiembre del

TUMBES-GRPPAT-SGAT,de fecha 31 de octubre del 2023,
GOB.REG.TUMBES-GGR-GRPPAT-SGAT-SG, de fecha 07 de
25/GOBlERNO REGIONAL DE TUMBES-GGR-SGR-UTD, de
Legal NO 18-2025/GOB.REG.TUMBES-GRPPAT-SGAT-KPLA,
rme NO 346-2025/GOB.REG.TUMBES- GGR-GRPPAT-SGAT,
Proveído de fecha 27 de mayo del 2025, Informe NO 773-
AJ, de fecha 25 de julio delU2025, y;

con 10 dispuesto por el artículo 1910 de la Constitución Política

o único de la Ley NO 27680, en concordancia con el artículo 20

egionales NO 27867 y modificatorias Leyes NO 27902, 28013,
1 y 29981, los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad
de derecho público con autonomía política, económica y

petencia.

Bases de la Descentralización Ley NO 27783, se crean los

de los departamentos del país, como personas jurídicas de
derecho público, con autonomía po [tica económica y administrativa, en asuntos de su competencia,
constituyendo para su administraci económica y financiera un pliebo presupuestal.

Que, el artículo 11 0 del Texto Único Ordenado de la Ley NO 27444, Ley del
Procedimiento Administrativo Gen ral, aprobado mediante Decreto Supremo NO 004-2019-JUS,
regula el derecho de petición admi strativa en favor de los administrados, conforme 10 establece el

numeral 117.1 "Cualquier admi 1 trado, individual o colectivamente, puede promover ,por

(5

o

escrito el inicio de un proced'
entidades, ejerciendo el derech
Constitución Política del Estad
implica la obligación de dar ah in

Que, el Principio de
27444, Ley del Procedimiento Admi
2019-JUS, establece: "Las aut
Constitución, la Ley y al derecho,
con los fines para los que les fu

del Debido Procedimiento, regulad
dministrados gozan de todos I

dministrativo. Tales derecho
limitativo, los derechos a ser
imputados; a exponer argumen
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iento administrativo ante todas y cualesquiera de las
de petición reconocido en el Artículo 20 inciso 20) de la
Asimismo, el numeral 117.3 establece que: "Este derecho
resado una respuesta por escrito dentro del plazo legal".

egalidad, previsto en el Texto Único Ordenado de la Ley NO

istrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo NO 004-
idades administrativas deben actuar con respeto a la

entro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo
on conferidas"; asimismo debe tenerse en cuenta el Principio
n el numeral 1.2 del acotado Texto, el cual establece que; "Los
derechos y garantías inherentes al debido procedimiento
garantías comprenden, de modo enunciativo más no
tificados; a acceder al expediente; a refutar los cargos
s y a presentar alegatos complementarios, ta ofrecer y a
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producir pruebas; a solicitarel u
motivada, fundada en derecho,
a impugnar las decisiones que I

rocedimiento está sujeta hacer pr

Que, mediante Soli
presidente de la Asociación de
Departamento de Tumbes, solicit
Sector la Tuna - Carranza, para "'la

con la finalidad de promover el des

Que, mediante Not
GAT-AAEC, de fecha 11 de
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de la palabra, cuando corresponda; a obtener una decisión
itida por autoridad competente, y en un plazo razonable; y,
afecten. )", en este orden de ideas la institución del debido
alecer el cumplimiento de la Ley, con imparcialidad,
tud de Reg. Expe NO 003909, de fecha 03 de junio del 2013, el
scadores del Sector Puerto Pizarro del Distrito, Provincia y
I Gobierno Regional de Tumbes, concesión de 112 HA, en el
jecución de proyectos productivos de recursos hidrobiológicos,
rollo y la lucha contra la pobreza de los pescadores artesanales.

de Coordinación No 023-2023/GOB.REGaTUMBES-GRPPAT-
gosto del 2023, el área legal de la Sub Gerencia de

condicionamiento Territorial, soli i a al área técnica de la indicada Unidad Orgánica, emitir informe
cnico del predio solicitado por el indicato de Pescadores de Puerto Pizarro.

Que, mediante Ofic NO 296-2023/GOB.REG.TUMBES.GRPPAT-SGAT-PEGM,de
fecha 11 de agosto del 2023, el Su Gerente de Acondicionamiento Territorial, solicito al Procurador
Público de FONDEPES, si sobree redio la Tuna Carranza existen procesos judiciales.

Que, mediante Ofi i NO 000023-2023-FONDEPES/PP, de fecha 16 de agosto del

2023, emitido por la Procuradora blica de FONDEPES, en el cual manifiesta la afectación en uso
que viene ostentando y que en dich predio se han construido pozas para la crianza de langostinos
y estaciones de bombeo, bienes q
cercado y vigilado, debido que en
para el desalojo respectivo, asimis

en afectación en uso a FONDEPE

Que, mediante Info
de fecha 11 de septiembre del 2

Territorial indica que el predio m
Ministerio de la Producción en el an
el actual titular es el Estado, repres
a la Procuraduría Pública del Fond
sobre el predio existen procesos j
371-95-PE, de fecha 07 de julio d
afecto en usó a favor de FONDEP
Sector denominado la Tuna Carra

Que, mediante Inf
AAEC, de fecha 15 de septiembre
Territorial, opina, DECLARA IMP
Puerto Pizarro por encontrarse el

cuenta que ésta se otorgó mediant
(hoy Ministerio de la Producción),
(FONDEPES).

Que, mediante Ca
31 de octubre del 2023, el Sub Ge
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están en el inventario del FONDEPES, predio que se encuentra
u momento fue invadido por 10 euese realizó eI procedimiento
o mediante Resolución Ministerial NO 371-95-PE, fue otorgado

e NO 083-2023/GOB.REG. TUMBES.GRPPAT-SGAT-ASRA,
3, el área técnica de la Sub Gerencia de Acondicionamiento
teria de análisis, inicialmente fue independizado a favor del

2006, pero en el 2017 se "realizó el cambio de titularidad donde
tado por el gobierno Regional de Tumbes, por 10 cual se solicitó
Nacional de Desarrollo Pesquêro (FONDEPES) que informe si
iciales, eI cual comunica que mediante Resplución Director NO

995, el Ministerio de Pesquería (hoy Ministerio de Producción)
S el predio don una extensión de 120 hectáreas, ubicado en el
a, localidad de Puerto Pizarro, departamento de Tumbes.

me Legal NO 157-2023/GOB.REG.TUMBES-GRPPAT-SGAT-
el 2023, el área legal de la Sub Gerencia de Acondicionamiento
OCEDENTE 10 solicitado por el Sindicato de Pescadores de
dio en trámite de extinción de la afectación en uso teniendo en
Resolución Ministerial N0371-95-PE, el Ministerio de Pesquería
ectó en uso a favor del Foñdo Nacional de Desarrollo Pesquero

NO 200-2023/GOB.REG. TUMBES-GRPPAT-SGAT,de fecha
nte de Acondicionamiento Territorial, notifica a la Asociación de
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indicato de Pescadores de Cons o Humano directo Artesanales de Puerto Pizarro, a fin de que

3 men conocimiento de 10 evaluad por el área técnica y legal de la indicada Unidad Orgánica.

Que, mediante N t de Coordinación NO 037-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-
GRPPAT-SGAT-SG, de fecha 0 de mayo del 2025, el Sub Gerente de Acondicionamiento
Territorial, solicita a la Secretari General Regional, informe si el administrado Asociación de
Sindicato de Pescadores de Consu o Humano directo Artesanales de Puerto Pizarro, ha presentado
algún documento a la entidad.

Que, mediante Inf r e NO 125-2025/GOBlERNO REGIONAL DE TUMBES-GGR-
SGR-UTD, de fecha 13 de mayo d 2025, la Jefa de Tramite.Docunientario Informa, a la Secretaria
eneral Regional, que se proce i' a realizar la búsqueda respectiva a través del Sistema de

SESGEDO, por 10 que no se logró

Que, mediante Inf

KPLA, de fecha 16 de mayo del

Territdrial, OPINO que, tenien
20231GOB.REG.TUMBES-GRPP
improcedente 10 solicitado por la

Directo Artesanales de Puerto Piz
correspondiente.

Que, mediante Info
fecha 23 de mayo del 2025, el Su
Regional de Planeamiento, Presup

isualizar ningún documento solicitado.

me Legal NO 18-2025/GOB.REGsTUMBES-GRPPAT-SGAT-
025, el área legal de la Sub Gerencia de Acondicionamiento
en cuenta que mediante INFORME LEGAL NO 157-

-SGAT-AAEC, de fecha 1'5 de septiembre del 2023, se declaró
sociación de Sindicato de Pescadores de Consumo Humano
rro, por cual OPINA que se proceda a emitir el acto resolutivo

e NO 346-2025/GOB.REGaTUMBES-GGR-GRPPAT-SGAT,de
erente de Acondicionamiento Territorial, informa a la Gerencia

esto y Acondicionamiento Territorial, que habiendo superado el

41

Reo,

plazo en exceso para subsanar las observaciones advertidas, pese a estar válidamente notificado,

eI administrado no cumplió con alc nzar la información solicitada, motivo por el cual el área legal

mediante informe descrito en el Pffrafoprecedente, opina que se declara IMPROCEDENTE, 10
solicitado por la Asociación de Sind cato de Pescadores de Consumo Humano Directo Artesanales
de Puerto Pizarro, por lo que se rec mienda proceda a emitir eI acto resolutivo correspondiente.

Que, mediante Pro
Planeamiento, Presupuesto y Ac
Asesoría Jurídica, el presente
orrespondiente.

Que, mediante Inf

de julio del 2025, la Oficina Regio
Solicitud de Reg. Exp. NO 003909,
Sindicato de Pescadores de Cons
a los fundantes expuestos en la pa
resolutivo con las formalidades de

Que, en atención
de FONDEPES, respecto al predio

ído de fecha 27 de mayo del 2025, la Gerencia Regional de
dicionamiento Territorial, deriva a esta Oficina Regional de
pediente administrativo para su revisión, opinión y trámite

me NO 773-2025/GOB.REG.TUMBES-GGR-ORAJ,de fecha 25
I de Asesoría Jurídica, opino por declarar IMPROCEDENTE la

e fecha 03 de junio del 2023, promoVida por la Asociación. de
i o Humano Directo Artesanales de Puerto Pizarro, en atención

considerativa del presente informe y recomienda emitir, el acto

10 antes expuesto, y a 10 informado por la Procuraduría Pública
ub materia el mismo que a la fecha se encuentra con procesos

judiciales de desalojo pendientes al encontrarse en trámite de extinción de la afectación en uso,
otorgada mediante Resolución Min terial NO 371-95-PE, a favor del FONDEPES; 10 solicitado por el

Sindicato de Pescadores de Puert Pizarro, deviene en Improcedente.
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Que, considerando o expuesto y contando con las visacionês de la Gerencia

Regional de Planeamiento, Pres uesto y Acondicionamiento Territorial, Oficina Regional de
Asesoría Jurídica, Secretaria Gen ral Regional y Gerencia General Regional del Gobierno Regional
Tumbes y en uso de las atribuci nes conferidas en la LEY NO 27867 - LEY ORGÁNICA DE
GOBIERNOS REGIONALES y s normas modificatorias; y, ens cumplimiento de las funciones
establecidas en el Reglamento 'd

EGIONAL NO 008-2014-GOB.R

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIM
NO 003909, de fecha 03 de junio d
Consumo Humano Directo Artesa
expuestos en la presente resoluci

ARTíCULO SEG
Consumo Humano Directo Artesa

Organización y funciones, aprobada mediante ORDENANZA
.TUMBES-CR.

O. DECLARAR IMPROCEDENTE, la Solicitud de Reg. Exp.
1 2013, promovida por la Asociación Sindicato de PeScadores de
les de Puerto Pizarro y Anexos, en atención a los fundamentos

DO. — NOTIFICAR a la Asociación Sindicato de Pescadores de
les de Puerto Pizarro del Distrito, Provincia y Departamento de

Tumbes y a las instancias adminis rativas del pliego del Gobierno Regional Tumbes, que se crea
conveniente, con las formalidades ;señaladas por ley, conforme al artículo 180 del Decreto Supremo
NO 004-2019-JUS que apruebe elT Xto Único Ordenado de la Ley NO 27444 -- Ley del Procedimiento
Administrativo General.

ARTíCULO TERC
expediente, una vez consentida la

REGÍSTRESE,

I
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RO. Disponer ei ARCHIVO DEFINITIVO del presente
resente Resolución.

OMUNíQUESE, CÚMPLASE y ARCHIVESE.

GOBIE EGIONA E TUMBES

. Seg•
GO

OGENt&

undo ces Ordinola
NADO REGIONAL
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